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Hora de Finalización: 8:45 am 

Clase de Proceso: INTERDICCION 
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Demandante(s): MARÍA DEL CARMEN NARVÁEZ 
CAMPO 

Apoderad@ demandante CARLOS MAURICIO MANCHOLA 
NARVAEZ 

Demandad@: HUGO ARMANDO DÍAZ 

NARVÁEZ 

Apoderado Demandad@  

 
Al acto participan mediante conexión remota: la demandante señora 

MARÍA DEL CARMEN NARVÁEZ CAMPO identificada con C.C. 

29.080.153 y el demandado señor HUGO ARMANDO DÍAZ NARVÁEZ 

identificada con C.C. 80.002.656 y la señora NUBIA FORERO 

GONZALES identificada con C.C. No.51.932.609 

El apoderado judicial de la demandante Dr. CARLOS MAURICIO 

MANCHOLA NARVAEZ identificado con C.C. 1.026.252.427 y T.P. 192.496 

y la Dra. YAZMIN GOMEZ MONTOYA procuradora de familia asignada a 

este despacho 

 

Como quiera que, el señor HUGO ARMANDO DÍAZ NARVÁEZ no se encuentra 
representado por apoderado judicial, Se DISPONE SUESPENDER LA 
PRESENTE DILIGENCIA e INGRESAR E PROCESO AL DESPACHO a fin de 
designarle un abogado que represente sus derechos. 

 

De otro lado y teniendo en cuenta que, la señora NUBIA FORERO GONZALES, 
aquí presente fue designada como apoyo transitorio del señor HUGO ARMANDO 
DÍAZ NARVÁEZ, se le requiere para que, en adelante proceda rendir cuentas a 
este despacho de su gestión como apoyo transitorio ya indicado, lo anterior en 

periodos de cada dos (2) meses mientras se resuelve el fondo del asunto  

 

Finalmente, una vez se encuentre representado del señor se procederá a fijar 
nueva fecha para continuar con el presente asunto. 

 

Decisiones que se notifican en estrados.  

 

 

 

 



 

 

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se termina y se cierra 
siendo las 8:45 am del veintiséis de enero de 2023. Se anexa audio. 
 

 
El Juez, 
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